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"Perfeocionamientoe en sujeciones elásticas para la 
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La presente Invención se refiere a la fijación 
de los carriles sobre sus soportes, particularmente las 
traviesas y se relaciona más especialmente con las suje­
ciones o pinzas elásticas para dicha fijación.

Ya se conoce un tipo de sujeciones elásticas que
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comprenden una lámina de muelle que se apoya, por un 
extremo, sobre la traviesa y por su otro extremo, sobre 
el patín del carril y lleva practicado entre estos extre­
mos un orificio para el paso del dispositivo de sujeción, 
tal como un tomillo o tirafondo.

Este tipo de sujeciones a consecuencia de sus 
ventajas, se emplea muchísimo. Su fabricación y su compor­
tamiento en la vía presentan, sin embargo, ciertas difi­
cultades. Así pues, la elección del espesor de la lámina 
de muelle, constante hasta ahora en toda su longitud^ 
debe obedecer imperativos contradictorios, entre los que 
es necesario hallar un equilibrio delicado.

La sujeción debe, en efecto, ser a la vez sufi­
cientemente elástica y presentar una resistencia suficiente 
a los esfuerzos estáticos y dinámicos a loe cuales está 
sometida. Por otra parte, todas sus partes no están igual­
mente solicitadas. Sucede asi que la parte más solicitada 
de la sujeción es aquella sobre la cual aprieta el dispo­
sitivo de sujeción; ahora bien, esta zona es precisamente la 
debilitada por el orificio que hay practicado para dejar 
paso al dispositivo de sujeción. Asi pues, por regla gene­
ral, es el espesor mínimo necesario en esta zona que 
condiciona el espesor de la sujeción. Este espesor puede 
asi revelarse demasiado importante en otros emplazamientos 
de la sujeción, particularmente en su extremo que se aplica 
sobre el patín del carril y que pierde asi su elasticidad.

Una solución propuesta para remediar este incon­
veniente consiste en disminuir el espesor del conjunto 
de la lámina y en sobreponer a esta, en la zona donde está 
atravesada por el dispositivo de sujeción, una lámina de
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enderezamiento o rigidez. Esto; conduce, sin embargo, a 
multiplicar el número de piezas que intervienen en la 
fijación de loa carriles.

La invención tiene por finalidad remediar estos 
inconvenientes. Tiene pues por objeto la construcción de 
una sujeción elástica del tipo antedicho, que se carac­
teriza particularmente porque el extremo de la lámina de 
muelle destinada a apoyarse sobre el patín del oarril 
está perfilado de modo que se aproxime a un sólido de 
igual resistencia, yendo disminuyendo su espesor en 
dirección a su borde libre.

Gracias a esta disposición, la parte más soli­
citada de la sujeción puede reoibir un espesor apropiado, 
sin que ello se obtenga en detrimento a la elasticidad 
de la sujeción y de la sencillez de colocación de la 
misma.

Otras características y ventajas de la invención 
resultarán de la descripción que sigue en la que se hace 
referencia al dibujo adjunto, dado únicamente a titulo 
de ejemplo, y en el cual:

La fig. 1 es una vista en corte longitudinal 
que ilustra la fijación de un carril por medio de una 
sujeción según el invento.

La fig. 2 es una vista análoga a la fig. 1 que 
ilustra una variante de la sujeción.

Según el modo de ejecuoión representado en la 
fig. 1, la sujeción A está destinada más particularmente 
a garantizar la fijaolón de un carril R sobre una traviesa 
T de madera. El carril R descansa sobre la traviesa T por 
medio de una zapata o baseaeanalada de caucho S, sin
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embargo para oalzo de la traviesa, hay dispuesto en la 
traviesa un espaldón 1 destinado a servir de tope lateral 
a la zona 2 del patín del carril. La sujeción A está 
constituida por una lámina de acero de muelle 3 uno de 
cuyos extremos 4 está destinado a apoyarse sobre la 
traviesa T, mientras que el otro extremo 5 está desti­
nado a apretarse sobre el patín del carril R. El extremo 
4 tiene forma de pióo montado oscilante en una ranura 6 
de una plaquita 7 empotrada en la traviesa T. Entre los 
extremos 4 y 5# la lámina 3 vá provista de un orificio 8 
para el paso de un dispositivo de sujeción B constituido 
en este caso por un tirafondo que se atornilla en la 
traviesa y cuya cabeza 9 se aprieta sobre la lámina 3.

Segtin el funcionamiento clásico de este tipo de 
sujeciones, la lámina 3 se apoya antes del apriete líbica­
mente por una línea de contacto a en la proximidad del 
borde libre del extremo 5, mientras que al final de la 
sujeción se aprieta sobre el patín del carril por una 
segunda línea de contacto b más próxima a la sección 2.

Según el presente invento, el extremo 5 de la 
lámina 3 en lugar de presentar el mismo espesor que el 
resto de la lámina va perfilada de modo que se aproxime 
a un sólido de igual resistencia. Su espesor vá asi en 
disminución en la dirección de su borde libre.

Las ventajas de este perfilado, además de la 
ganancia de metal costoso obtenido, está en la posibilidad 
de prever para la parte de la lámina situada entre la 
línea de contacto b y el extremo 4 el espesor apropiado, 
destinado a conferirle la resistencia deseada, sin reducir, 
sin embargo, la elasticidad requerida de la parte 5 de la30.



lámina 3. Por otra parte, el perfilado del extremo 5 hace 
que el borde libre de este tenga un contacto caai tangen­
cial oon el patín del carril. Eeto evita el desgaste 
recíproco de la lámina y del patín del carril que por lo 
general se observa en dicho nivel.

La invención descrita anteriormente en su apli­
cación a una sujeción destinada a la colocaoión sobre 
traviesa de madera, se aplica igualmente a las sujeciones 
destinadas a ir montadas sobre traviesas de hormigón.

Bn la iig. 2 .. ha ilustrad, una suj.cid. ^  

apropiada para la colocación sobre una traviesa de hormigón 
T^; como se ha explicado anteriormente, el carril R descan­
sa sobre la superficie superior de la traviesa oon inter­
posición de una zapata S. Sin embargo, el tope lateral de 
la zona 2 del patín del carril no pudiendo asegurarse como 
anteriormente por calzo de la traviesa, la sujeción A^ 
tiene una segunda lámina 10 cuyo borde libre garantiza este 
tope, La lámina 10 paralela a la lámina 3 se une a esta 
última por un bucle 11 montado en forma articulada en un 
alojamiento 12 que hay previsto en la traviesa.

Se sobrentiende que la lámina 10 va provista de 
un orificio 13 en concordancia con el orificio 8, de modo 
que permita el paso del dispositivo de sujeción B^, consti­
tuido en este caso por un tomillo cuya tuerca 14 se aprie­
ta sobre la lámina 3 y vá montada en un canal vertical 15 
que hay dispuesto en el hormigón.

Para que esto tenga lugar, la sujeción A^ aegán 
la presente invención, vá dispuesta como la sujeción A del 
modo de ejecución anterior, es decir, que su extremo 5 
destinado a apretarse sobre el patín del carril R está perfi-
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lado de modo que se aproxime a un sólido de igual resis­
tencia. El fuhcionamiento de la sujeción A^ es similar al 
que se ha descrito anteriormente, a menos de que esta 
sujeción forme igualmente el tope lateral del carril, como 
queda indicado.

Se sobrentiende que la invención no se limita a 
los modos de ejecución que quedan descritos y representados 
que solo han sido dados a titulo de ejemplos.

N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza del 

invento, así como la manera de realizarlo en la práctica, 
debe hacerse constar que las disposiciones anterior­
mente indicadas son susceptibles de modificaciones de 
detalle, en cuanto no alteren su principio fundamental. 
También se hace constar que el invento corresponde a una 
solicitud de patente presentada en Francia con fecha 
13 de julio de 1961, ns 868.024, acogiéndose por lo tanto, 
a loe beneficios que conceden los Convenios Internaciona­
les en vigor y siendo lo que constituye la esencia del 
referido invento y por lo que se solicita Patente de 
Invención por 20 años en España: "Perfeccionamientos en 
sujeciones elásticas para la fijación de carriles"; 
caracterizándose por lo siguiente:

1^.- Perfeccionamientos en sujeciones elástioas . 
para la fijación de carriles del tipo que comprenden una 
lámina de muelle que se apoya por un extremo sobre la 
traviesa y por su otro extremo en el patin del carril y 
lleva perforado en sus extremos un orifiolo para el paso 
del dispositivo de sujeoión, caracterizados porque el 
extremo de la lámina de muelle destinado a apoyarse sobre
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el patin del carril está perfilado de modo que ae aproxime 
a un sólido de igual resistencia, disminuyendo su espesor 
en dirección a su borde libre. ^

2S.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 
13, caracterizados porque comprenden Igualmente una segunda 
lámina que se une a la primera por medio de un bucle desti- 
nado a ir montado en forma articulada o giratoria en la 
traviesa y garantizando el tope lateral del carril. /f

3^.- Perfeccionamientos, según las reivindicaciones 
anteriores, caracterizados porque comprende una lámina de 
muelle que se apoya por un extremo sobre la traviesa y 
por su otro extremo sobre el patin del carril y lleva perfo­
rado un orificio entre sus extremos para el paso del dispo­
sitivo de sujeción.

4 3 .- Perfeccionamientos en sujeciones elásticas
i

para la fijaoión de carriles; tal y como queda sustanoial- 
mente descrito en la presente memoria e ilustrado en los 
adjuntos dibujos.

Este memoria consta de siete hojas esoritas a 
máquina por una so¡ia \ara. ..; ^

DU NORD S.A.
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